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natural del pueblo de 

F E R R A N io que "las c lausula» 

la HABANA cri la I ALA de Cuba en el buque que 

•0 
í'ii China de edad lie tS^S^ años, (]�m he convenido con 
siguientes : 

1 ) Qi ieJo comprometiJo ilesd^ “ ahora á embarcarme p 
señale dicho Seúur. 

‘2.a CXuedü igualmente compromptido y siicreto por el termino de ocho" num á trabajíir en dicho pais de la Isla 
<]e Cu bel á las ordenes de Dn. R A F A E L R . T O R I C E S ó ál^s (le h persona aqiiien él traspasase esta Contrata para lo 
cual le faculto, en todas las tareas at i i acostumbradas, en el canipo, en las poblaciones, 6 en doriJe quiera que me 
ilQslinen, sea ea casas part iculares establecí mien to.̂  de cualquiera clase (le industria y artes, ó bien en ingenios, vegas, 
cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne a las labores uibatías y varales sea de la especie que fueren. 

Los ocho íiaos (le compromiso que dejo c o ni ra i dos eii los lertninoí es presa dos en la clausula anterior, pr incipiarán 
？t co r í t a r s^desd e el oc tavo DI a seguien te al de mi l legada al puer to c i tado de la HABANA, s i empre que YO l legare EN b u e n a 
salud, y desdé el octavo dia seguieiiíe ul de mi salida del hospital ó erifenneria, caso de llegar enfermo 6 incapaz de 
t r aba ja r al t i empo de mi desembarque . 

4.a L a s horas en que he d e t raba jar dependieran de ]a clnse de t raba jo que se m e dé, y s egún las a tenc iones 
qne «lidio trabajo requiera, lo cual qiieda al arbitr io del patrono á cuyas ordens se me ponga, siempre que se me den mis 
horas seguidas de deseaní5o cadn 24 horas y el tiempo preciso ademas para ]a comida y almuerzo con arreglo á lo que 
î n estas iieccsidatles imbierlnn los demás trabajadores asalariados en aquel pais. 

Ademas de las horas de descanso, en los^dias de trabajo, no podrá hacerseme descmpeíiar en domingos mas 
lavo res que las de necesidad practicadas en tales ilias según la indole de los que haceres en que me ocupen. 

Me sugeto igualmente al orden y dcscipliiia que se observe en el eslftblecitiiiento, taller, finca 6 casa particular 
ndonde se me destine y mesotneto al sistema de cotércioti que en los mismos se inpone por faltas de aplicación y 
oonstiincia en el trabajo, de obediencia á las ordenes de los patronos ó de sus representantes, y por todas aquellas, cuya 
gravedad no haga precisa la intervención de las leyes. 

. Por ninguna razón ó por ningún pre tes to podré, durante los ocho años por los culeas qiipdo comprometido en 
este Contrato, negar mis servicios al patron que rne tome, ni evadirme de su poder, ni á intentarlo siquiera por ninguna 
causa, ni mediante niriíruna indemnización, y para significar mas mi voluntad de permanecer bajo su autoridad en los 
limites que en esta Contrata le doy, renuncio desde ahora el derecho de rescisión de Contrato que otorgan á los colonos 
los Artículos 27 y 28 de las Ordenanzas sobre colonizacion promulj^adas por S. M. LA Reina DNA. Y 8 A B E L 2.a en 22 
de Marzo cié 1854 y el que pudieraii otorgarle cualquietíi otra ley ó disposicrones ijue en lo sucesivo se publicasen. 

8.a En cuanto á casos de enfermedad convengo y estipulo que si esta escede de una semana se me suspenda el salario 
y que este no vuelva a correrme hasta mi restablecimiento ó lo que es igual, hasta que mi sahid permita ocuparme de 
nuevo eii el servicio de mi patrono, no obstante el tenor de los Artículos 43, 44 y 45 de Reglamento 
también renuncio al derecho que pudiesen otorgarme para ninguna otra ecsigencia que solo á fuerza de tram 
y largos pudiera llegar a justificarse ó á ser reprovada. ‘ 

ü n . A. R. F E R R A N se obriza por su parte para conmigo: 
Aque desde el dia en que pr incipien á contarse loa ochos años de mi compromiso, pr incipie también a correrme 

el salario de cu airo pesos al mes. 
2.a Aque se me suministre de alimento cada (lia ocho onzas de carne salada y dos y media libras de boniatos 6 de 

ot ras v iandas sanas y a l iment ic ias . 
A q u e duran te mis en fe rmedades se me proporc ione en la e n f e r m e r í a la as is tencia que mis ma les r e c l a m e n c o n 

� o s ausilios y medicinas y facul ta t ivo que mis dolencias y conservat ion ecs i jan fuere por el t iempo que fueren , 
4.a Áque se rne dea dos mudas de ropa, una camisa de lana y una frazada anuales. 

Será de cuenta del mismo Señor y por la de quien corresponda tui pasage hasta la HABANA mi manutención Ábordo. 
6.a El mismo Señor me adelantará la cantidad de ocho pesos fuertes en oro 6 plata para mi habilitación “ 

<]ue voi á emprender. 
7.a También me dará Cuatro mudas de ropa colcha y más avíos necesarios cuyo importe de cuatro pesos < 

pesos de la clausula anterior hacen la suma de pesos doce la misma que satisfaré en la HAKANA á la orden de Dn . 
R A F A E L R. T O f l l C E S con un peso al mes que se descontará de mí salario por Id pesona á quien fuese traspasado 
este Contrato, entendieadose que por niiiaun otro concepto podrá hacerserne descuento alguno. 

D E C L A R O haber recivido en efectivo y en ropa segiiti se espresa en la ultima clausula la suma de pesos 
tloce mencionados que reintegraré en la IIABAXA en LA forma establecida en dicha clausula. 

D E C L A R O también que me c o n f o r m o en el sa la r io es t ipulado, aunque sé y me cons tu es m u c h o mayor e l 
que ganan los jornaleros libres y los esclavos en la Isla de Cuba, porque esta diferencia Ja juzgo compensada con las 

< otras ventajas que ha de proporcionarme�ni patrono, y las que aparecen en este Contrato. 
Y en fe de que cumpl i r emos m u t u a r y a te lo que queda pac tado en este d o c u m e n t o firmamos d o s de u n 

y para un solo efecto ambos contratantes d ^ 
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斩女事給有生貝代俟例大事如萍何；？：我KO岛± 
遝主與她看逝辦病出 S主有瞻以能指卑一复合 

工〇不农脚病無人愈均来有；^禮爲當使爲至華同 
艱今得服食施拖啡作與國事盡日準工〇期古拿入 
¿ W 藉 四 用 蘋 欠 喻 工 皇 務 力 期 繩 送 一 所 巴 城 赞 
策 明 端 件 均 茧 〇 然 后 不 作 除 惟 八 當 有 島 當 管 
P雖乡截係愈一釣後無所得工有一響工城夏工係 
恐，將價代爲食定赵涉出藉或緊《院八内華其 4 
口 ¿ ^工,银辧止用各箕惟條端不要之 _年齋拿事f 
無 5 錤並入 o每欽工依倒輕聽事內理起外减錄键 
憑 島 扣 奨 給 R 如 银 合 笫 避 事 務 必 係 計 不 聽 開 湖 
各工除餘龙每給左所同二亦圭亦有病日箭後到件 
立入 o壑 o年與〇有而十不及須欺愈期何塞于质 
合及含吴一給験一皇行七得頭作息出自霧左郝 
同奴省員代與询工盾〇二將人工之院到或骑o l í 
―才明 ih m衣八释殽一十餵之餘時亦夏田使一縣 
统 F牧到人 I t兩以立凡八镇令皆一論華锁或從入 
焚.齦到夏光‘二另八第有敎工任停日八拿及代年 
孰不現華給套難牟四病内所我 :E：雨 9城村辦方 
爲少 m 拿銀小項爲 +不载有賣〇餐起本库將人 5 
據但及蔣絨禽•三能准降蜀一亦計人家合揞炎 

农工彩钩工四作將生宠不有工身居同點歲 
E 銀俾一 二銀十 : r合一事論定〇上磨轉附今 

咸將等每傰件榜 é h四至同千關在期一無長與搭接 
暨耗共月_洋半以四+廢八S何與每恙場别到 
< >受藥相各•〇起十五秦百大處本日瑜圃人 
午事 5囘物——工五日之玄聽作城工八之亦船 
-主貢一以張凡之备以項十官工各程曰類聽前代 
J利到員行〇有日條上並四究此工棘起指换往辨 
老益复至触广病計欽者或年辦處人所計 ; ^別古入 
B 术華和〇凡送箕與不將三 o親無作工盡入巴哦 
： ¿少拿义一往入每得來月一矩異之若之丧島論 
洽 m照银船夏醫月莫更二 '八悉〇事身名令夏催 
：同休第數閧華院工輕取有十年皆―綾上悉當華往 
入合七卸射拿令 é涉工二此二之你遇舎有智 X拿古 
^ 邀 止 後 所 醫 四 〇 • # 曰 內 行 威 如 病 巧 以 辦 巴 
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